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Informe secretarial. 4 de agosto de 2020. Al Despacho de la señora Juez, informando que se 

allegó respuesta por parte de la UGPP. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 31 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar la documental allegada por la 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal -UGPP-  

 

Asimismo, se programa audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y de la S.S. para el 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 2:30 P.M oportunidad en la cual el Despacho continuará con el 

trámite respectivo. 

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener habilitada preferiblemente la 

aplicación TEAMS de Microsoft, establecer la conexión quince minutos antes de la hora 

programada y disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión 

a internet estable, equipo con audio y video y remitir al correo electrónico copia de los 

documentos de identificación personal de los asistentes a la audiencia. 

 

Por otra parte, se les requiere para que informen a j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co los 

correos electrónicos de las partes junto con la de los testigos y números de teléfono a fin de remitir 

el link mediante el cual se vincularan a la plataforma referida para la realización de la audiencia y 

el vínculo para acceder al proceso, de ser necesario.  

 

Se advertir que, en atención al artículo 3° del Decreto 806 de 2020, es deber de todos los sujetos 

procesales suministrar y mantener actualizado el canal digital elegido -correo electrónico-, donde 

se surtirán las notificaciones y demás fines del proceso.  

  

Finalmente, se informa a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente 

asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los demás 

requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n. 78 del 1 de septiembre de 2020. Fijar virtualmente.  

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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decreto reglamentario 2364/12 
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